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VENTA:
• Unidades nuevas y usadas con garantía.
• Servicio post venta.
• Abonos de mantenimiento preventivo.

ALQUILER:
• Mantenimiento mensual preventivo.
• Asistencia tecnicomecánica inmediata.
• Nuevo sistema de guardia permanente, los 365 días del año.

Trata de personas, tráfico de personas o comercio de personas (en inglés Human Trafficking) es el comercio 
ilegal de personas con propósitos de esclavitud reproductiva, explotación sexual, trabajos forzados, retirada 
de órganos, o cualquier forma moderna de esclavitud.

Es un delito internacional contra los derechos humanos también se lo denomina la esclavitud del siglo XXI.

El Protocolo de las Naciones Unidas para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
Mujeres y Niños (mas conocido como Protocolo contra la trata de personas) fue adoptado en Palermo Italia en 
el 2000, y es un acuerdo internacional adjunto a la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional. El Protocolo contra la trata de personas es uno de los tres protocolos aplicados para 
complementar la Convención.

Definición de Naciones Unidas

La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacionales define la trata de 
personas del siguiente modo:

la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al 
uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación 
de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una 
persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación.

Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación 
sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre 
o la extracción de órganos.

La definición se encuentra en el Protocolo de las Naciones Unidas para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata 
de Personas, Especialmente Mujeres y Niños (también conocido como el Protocolo contra la trata de personas), 
complementario a la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
conocida también como la Convención de Palermo.

PANORAMA

Trata de Personas 
Qué es, cómo se hace y por qué se hace el tráfico de personas
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Adoptado por las Naciones Unidas en Palermo, Italia en 2000, el Pro-
tocolo contra la trata de personas representa un marco fundamental 
en los esfuerzos internacionales para luchar contra la trata de seres 
humanos establecido por la Convención de Palermo. El Protocolo 
contra la trata de personas es uno de tres Protocolos adoptados para 
complementar la Convención.

El Protocolo es el primer instrumento mundial legalmente vinculante 
con una definición acordada sobre la trata de personas. La intención 
detrás de esta definición es facilitar la convergencia en los enfoques 
nacionales en relación con el establecimiento de infracciones penales 
nacionales que apoyan la cooperación internacional eficaz en la inves-
tigación y el enjuiciamiento de casos de trata de personas. Otro obje-
tivo del Protocolo es proteger y asistir a las víctimas de la trata de 
personas con pleno respeto de sus derechos humanos.

Fenómeno de carácter global

La trata de personas es un fenómeno global: más de 130 países han 
reportado casos. Es una de las actividades ilegales más lucrativas, 
después del tráfico de drogas y de armas. 

De acuerdo con estimaciones de las Naciones Unidas, más de 2.4 
millones de personas están siendo explotadas actualmente como 
víctimas de la trata de personas, ya sea para explotación sexual o 
laboral. Otras formas de trata de personas incluyen la servidumbre, 
el tráfico de órganos y la explotación de niños para la mendicidad o 
bien la guerra. Hasta un 80% de las víctimas de la trata de personas 
son mujeres y niñas.

Las Naciones Unidas declaró en 2009 que las estimaciones mues-
tran que podría haber alrededor de 270.000 víctimas de la trata de 
personas en la Unión Europea.
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Elementos de la trata de personas

Los elementos de la trata de personas son:

• El acto (qué se hace): La acción de captar, transportar, 
trasladar, acoger o recibir personas.

• Los medios (cómo se hace): Amenaza o uso de fuerza, 
coacción, rapto, fraude, engaño, abuso del poder o de una 
situación de vulnerabilidad, o la concesión de pagos o ben-
eficios en cambio del control de la vida de la víctima.

• Objetivo (por qué se hace): Para fines de explotación, que 
incluye prostitución, explotación sexual, trabajos forzados, 
esclavitud, retirada de órganos y prácticas semejantes.

Existe explotación en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Cuando se redujere o mantuviere a una persona en condición 
de esclavitud o servidumbre o se la sometiere a prácticas análogas; 

b) Cuando se obligare a una persona a realizar trabajos o ser-
vicios forzados; 

c) Cuando se promoviere, facilitare, desarrollare o se obtuviere 
provecho de cualquier forma de comercio sexual; 

d) Cuando se practicare extracción ilícita de órganos o tejidos 
humanos.

Víctimas

Ningún Estado firmante del Protocolo de las Naciones Unidas 
para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Espe-
cialmente Mujeres y Niños puede judicializar a una persona que 
haya sido víctima de trata de per-
sonas, por cualquier delito que 
haya cometido, en relación con su 
experiencia como víctima de este 
delito.

Es responsabilidad del Estado 
proteger la privacidad y la identi-
dad de las víctimas de la trata de 
personas, en particular, entre otras 
cosas, previendo la confidenciali-
dad de las actuaciones judiciales 
relativas a dicha trata.

Cada Estado firmante del Proto-
colo considerará la posibilidad de 
aplicar medidas destinadas a prever 
la recuperación física, psicológica 
y social de las víctimas de la trata 
de personas.

Diferenciación

El delito de trata de personas con-
siste en el traslado forzoso o por 
engaño de una o varias personas de 
su lugar de origen (ya sea a nivel interno del país o transnacional), 
la privación total o parcial de su libertad y la explotación laboral, 
sexual o similar. Es diferente del tráfico ilegal de migrantes, por 
varios motivos:

Consentimiento: 

En el caso de tráfico ilegal de migrantes, que suele realizarse en 
condiciones peligrosas o degradantes, los migrantes consienten 

en ese tráfico. Las víctimas de la trata, por el contrario, nunca han 
consentido o, si lo hicieron inicialmente, ese consentimiento ha 
perdido todo su valor por la coacción, el engaño o el abuso de 
los traficantes.

Explotación: 

El tráfico ilegal termina con la llegada de los migrantes a su des-
tino, en tanto que la trata implica la explotación persistente de las 
víctimas de alguna manera para generar ganancias ilegales para 
los traficantes. Desde un punto de vista práctico, las víctimas de 
la trata también suelen resultar más gravemente afectadas y tener 
más necesidad de protección frente a una nueva victimización y 
otras formas de abuso que los migrantes clandestinos.

Transnacionalidad: 

El tráfico ilegal es siempre transnacional, mientras que la trata 
puede no serlo. Ésta puede tener lugar independientemente de si 
las víctimas son trasladadas a otro Estado o sólo desplazadas de 
un lugar a otro dentro del mismo Estado.

Casos de estudio:

Sonia comenzó como prostituta en un país latinoamericano 
cuando a los 14 años fue expulsada de su hogar. Aunque tam-
bién intentó otros trabajos, siempre volvía a la prostitución. A los 
17 años, un taxista la invitó a ir a Europa. Por su belleza, afirmó el 
taxista, probablemente podría trabajar como modelo, y él mismo 
se encargaría de todos los arreglos. Sonia se sintió muy tentada 
aunque tenía miedo. Después de algún tiempo aceptó la oferta. 

El taxista necesitó un mes para hacerle las gestiones. Otras tres 
chicas viajaron con ella. Cuando llegaron a Europa, otro taxista 
cogió sus pasaportes diciendo que tenían que confiar en él porque 
la ciudad era muy peligrosa. Las chicas fueron obligadas a traba-
jar todos los días como prostitutas de 18.00 a 6 de la mañana, y 
se les dijo que no se los devolverían los pasaportes hasta que el 
encargado de la casa hubiera recibido el pago de los gastos del 
viaje. Sonia dice que preveía lo de la prostitución pero que nunca 
imaginó que sería una prisionera, amenazada día y noche.



www.BaluarteOnLine.com.ar

Tel/Fax: (011) 4383-8300
baluarte@BaluarteOnLine.com.ar

CREART
Publ ic idad

Diseño y Edición
www.CreartOnLine.com.ar

- El hecho de que la víctima conociera por anticipado que iba a dedicarse a la prostitución 
no atenúa la conducta delictiva del traficante: se han utilizado los medios de la trata y el 
elemento de explotación permanece.

- La víctima conocía la naturaleza del trabajo pero no las condiciones en que tendría 
que realizarlo.

No es solamente la trata de mujeres con fines de prostitución la que puede conducir del 
consentimiento a la esclavitud. También hay casos de hombres captados para trabajar 
en la construcción, que dieron su consentimiento para lo que creían que sería un empleo 
temporal legítimo y acabaron viéndose atrapados en el lugar de trabajo, sin pago alguno 
y siendo objeto de malos tratos físicos.

Historia:

Dicha actividad ilícita era conocida como trata de blancas (sin embargo, usar ese tér-
mino en la actualidad no es correcto) debido a que la práctica se origina en un periodo 
de esclavitud donde la “trata de negros/as” era una situación aceptada por la población 
y por el Estado; en cambio para esa era, la esclavitud de mujeres de raza blanca, era un 
delito. Eran trasladadas de su lugar de origen para ser posteriormente explotadas como 
prostitutas o concubinas. 

En la actualidad el término correcto es trata de personas, el cual sirve para denominar 
cualquier tipo de trata de personas sin importar la edad, género o raza debido a que el 
término trata de blancas se originó por distinción racial y por ser un delito, puesto que 
en aquel entonces la trata de personas de raza negra era permitida e incluso era parte 
de los ingresos del Estado, en la actualidad esta denominación se considera errónea o 
simplemente anacrónica..

Fuente original:  
Foro de Seguridad - Wikipedia


